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INFORME 6/2014, DE 28 DE JULIO DE 2014. ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN DE SUBROGACIÓN
DE PERSONAL EN UN CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.

ANTECEDENTES

En fecha 4 de julio de 2014 ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior de
Contratación Administrativa escrito de consulta de la Alcaldesa del M.l. Ayuntamiento de Biar
del siguiente tenor literal:

"En fecha 31 de diciembre de 2013 finalizó el contrato suscrito entre el Ayuntamiento
de Biar y la mercantil Fomento de Benicasim S.A. (FOBESA), consistente en la recogida
domiciliaria de basura y limpieza viaria, contrato vigente desde diciembre de 1993.

En fecha 31 de marzo de 2014, por el Ayuntamiento en Pleno se acuerda iniciar
expediente para la adjudicación del contrato de recogida de residuos sólidos urbanos, y su
transporte, gestión del punto limpio y limpieza viaria. En la misma sesión plenaria se acuerda
aprobar los pliegos de condiciones particulares y prescripciones técnicas. Estos pliegos son
rectificados en fecha 25 de abril de 2014.

Reconocen los convenios colectivos generales del sector de la limpieza pública y
recogida, tratamiento y eliminación de residuos, la subrogación del personal adscrito a los
servicios con ocasión de un cambio de empleador, en base a ello, se introduce en el Pliego de
Prescripciones Técnicas la cláusula 5.1 "Personal". En esta cláusula se relacionan los puestos
actuales adscritos al servicio, detallando la antigüedad, el tipo contractual y el costeanual para
2014.

Conforme marca la normativa, la información a introducir en los pliegos, referidos a los
puestos a subrogar, son facilitados por la predecesora en la prestación del servicio, en este
caso la mercantil FOBESA.

Se han presentado al proceso un total de cuatro ofertas a instancias de: Innovia
Coptalia S.A.U., Fomento de Benicasim S.A., Cespa S.A. y Seula S.A.












